
Igualdad de oportunidades es la ley 

Es contra la ley que este destinatario de asistencia financiera Federal, discrimina a las siguientes bases: contra cualquier 
individuo en los Estados Unidos, sobre la base de raza, color, religión, sexo (incluyendo embarazo, el parto y médicos 
relacionados con condiciones, estereotipos de sexo, condición de transgénero e identidad de género), origen nacional 
(incluyendo el dominio limitado del inglés), edad, discapacidad o afiliación política o creencia, o contra cualquier 
beneficiario de, solicitante o participante en programas de financieramente asistida bajo título I de la ley de la oportunidad 
e innovación de la mano de obra en base a la condición de ciudadanía o participación en cualquier programa i WIOA 
título o actividad del individuo. 

El destinatario no debe discriminar en cualquiera de las siguientes áreas: 

 Decidiendo quien será admitido o tengan acceso a cualquier título WIOA I asistidos financieramente por el
programa o actividad;

 Proveyendo oportunidades en, o tratando a cualquier persona con relación a tal programa o actividad; o

 Decisiones de empleo en la administración de o en conexión con, tal programa o actividad.

Los beneficiarios de asistencia financiera federal deben tomar pasos razonables para asegurar que las comunicaciones 
con personas con discapacidad son tan efectivas como la comunicación con los demás.Esto significa que, bajo petición y 
sin coste para el individuo, los receptores son necesarios para proporcionar adecuadas ayudas auxiliares y servicios a 
individuos calificados con discapacidades. 

Qué hacer si usted cree que han experimentado discriminación

Si usted piensa que han sido sometidos a discriminación bajo un título WIOA programa o actividad, puede presentar una 
queja dentro de 180 días desde la fecha de la supuesta violación ya sea con: 

 LWIOA 18 de agente de igualdad de oportunidades; (destinatario)

 El oficial de estado WIOA EO; o (destinatario)

 El Director, Civil Rights Center (CRC), Departamento de trabajo

Si usted presenta su queja con un destinatario, debe esperar hasta que el recipiente emita un aviso escrito de acción 
Final, o hasta que 90 días hayan pasado (sea más pronto), antes de presentar con el centro de derechos civiles (vea la 
dirección abajo). 

Si el destinatario no te da un aviso escrito de acción Final dentro de los 90 días del día en que presentó su queja, puede 
presentar una queja con el CRC antes de recibir el aviso. Sin embargo, usted debe presentar su queja CRC dentro de 30 
días el plazo de 90 días (en otras palabras, dentro de 120 días después del día en que presentó su queja con el 
recipiente). Si el destinatario te da un aviso escrito de acción Final de su queja, pero usted no está satisfecho con la 
decisión o resolución, usted puede presentar una queja con el CRC. Debe presentar su queja CRC dentro de 30 días de 
la fecha en que usted recibió la notificación de acción Final. 

Amy Jones
Area 18 LWIOA Equal Opportunity Officer 
Southern Georgia Regional Commission 
1725 South Georgia Parkway, West 
Waycross, GA 31503 
(912) 285-6097
ajones@sgrc.us

TCSG OWD Compliance Director 
Technical College System of Georgia 
1800 Century Place N.E., Suite 150 
Atlanta, GA 30345-4304
(404) 679-1371
wioacompliance@tcsg.edu

El Director, Civil Rights Center (CRC) 
U. S. Departamento del trabajo 
200 Constitución Ave NW., Room N-4123 
Washington, DC 20210 
o electrónicamente según lo dirigido por el sitio web CRC www.dol.gov/crc

DERECHOS DEL CLIENTE BAJO EL PROGRAMA DE 

DESARROLLO DE FUERZA DE TRABAJO 

mailto:abaldwin@sgrc.us
mailto:DDietrichs@georgia.org
https://ssl.translatoruser.net/bv.aspx?from=en&to=es&a=http%3A%2F%2Fwww.dol.gov%2Fcrc


Las personas con discurso o deficiencias auditivas pueden llamar: 
Estado relé en 1800-255-0056 (TDD/TTY) o 1 800-255 -0135 (voz). 

18 LWIOA servirán para resolución alternativa de disputas (ADR) si, el querellante solicita ADR por escrito. Además, 
parte de cualquier acuerdo alcanzado bajo ADR puede presentar una queja con el CRC en caso de que el acuerdo es 
incumplido. Si se produce un incumplimiento, se aplicarán las siguientes reglas: 

 El partido no incumplir puede presentar una queja con el Director dentro de 30 días de la fecha en que el partido
no violar entera de la violación alegada;



 El Director debe evaluar las circunstancias para determinar si el acuerdo ha sido violado. Si él o ella determina
que el acuerdo ha sido violado, puede presentar una queja con el CRC basa sus acusaciones originales, y el
Director renuncia del plazo de tiempo para presentar una denuncia.

Si una denuncia es con el WIOA EO oficial del estado, él o ella deberá adherirse a las leyes federales y las políticas 
estatales y reglamentos. 

Si usted cree que ha sido afectados por la violación o aplicación incorrecta de un procedimiento o reglamento de este 
programa, usted tiene el derecho a presentar una queja. La queja debe ser presentada con arreglo a los procedimientos 
escritos establecidos por el sur Georgia plantilla Junta de desarrollo, que puede ser obtenida contactando WIOA Director, 
Southern Georgia Regional Commission, 1725 South Georgia Parkway West, Waycross, Georgia 31503. 

He leído y entendido la declaración arriba, lo reconocida con mi firma y recibido una copia. 

_______________________________________  ____________________________________      __________________ 

(Firma del participante)                                             (Firma del padre, según sea necesario)        (Fecha) 

Una copia de este documento se debe dar a los participantes y 
conserve una copia en su archivo participante.

Revised July 1, 2021


